
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Transporte  ha considerado el  Proyecto  de  Comunicación

Nº45606-CD-VIDA Y FAMILIA, de  los Diputados Mayoraz y Argarañaz,

por  el  cual  se  solicita  disponga  incorporar  al  servicio  de  transporte

ferroviario de pasajeros que brinda la empresa estatal  Trenes Argentinos

Operaciones  la  parada  en  la  ciudad  de  Carcaraña,  departamento  San

Lorenzo; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

presentado que a continuación se transcribe:

 PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  se  sirva  gestionar  por  ante  las  autoridades  pertinentes  se

incorpore al  servicio de transporte ferroviario de pasajeros que brinda la

empresa estatal Trenes Argentinos Operaciones la parada en la ciudad de

Carcarañá, departamento San Lorenzo.

Sala de la Comisión en Zoom, 24 de noviembre de 2021.

FIRMANTES: 
ARCANDO – PACCHIOTTI – SENN – AIMAR – GARIBAY - MARTINEZ
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